
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

En correo que antecede el Grupo de Genética Forense del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, solicitó autorización para 

el procesamiento de la prueba de ADN ordenada con las muestras de 

sangre de la presunta hija y del presunto padre, con la cuales advierte 

que es posible realizar el estudio requerido, dado que María Alicia 

Ortiz Vergara, madre de la actora, y quien también había sido citada en 

cumplimiento a los protocolos establecidos por dicho organismo para 

este tipo de asuntos, se encuentra fallecida.  

 

En consideración a lo anterior y ante las manifestaciones del laboratorio 

designado respecto a que dichas muestras de sangre permiten realizar el 

estudio ordenado en los términos de ley, se autoriza llevar a cabo la 

prueba, en los términos referidos. Ofíciese.  

 

De otra parte, en cuanto a la acumulación de procesos solicitado al 

interior de las diligencias, no habrá lugar a la misma, habida cuenta que, 

la hipótesis en la cual se enmarca el supuesto de hecho que se pretende 

acoplar a esta causa no encuentra asidero en ninguno de los supuestos 

de hecho de que trata el art. 148 del C. G del P.  

 

PROCESO:          INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE:   Alba Ángela Ortíz 

DEMANDADOS:  Herederos Determinados e 

Indeterminados del presunto padre fallecido Oscar de Jesús 

Maya Cadavid 

RADICADO:        05001-31-10-011-2023-00071-00 

PROCEDENCIA:  Reparto   

INSTANCIA:       Primera 

DECISIÓN:         Ordena continuar con examen de ADN – 

integra contradictorio y notifica por conducta concluyente   



 

Con todo, en atención a la necesidad que le asiste a este servidor judicial 

de verificar, la integración de la Litis en debida forma, se ordena vincular 

al proceso a Iván de Jesús Maya Vargas, en calidad de heredero 

determinado de Oscar de Jesús Maya Cadavid, según el folio de registro 

civil de nacimiento que arrimó, y que, por tal motivo, está llamado a 

resistir la acción.  

 

En consecuencia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 301 ibídem, en 

alianza con el artículo 91 de la misma codificación, se tiene notificado 

por conducta concluyente a Iván de Jesús Maya Vargas, quien contarán 

con el término de 20 días para ejercer su derecho de contradicción y 

defensa, a partir de la ejecutoria del presente proveído.  

 

Por tanto, se reconoce personería judicial a la abogada María Eugenia 

Mazo Orrego, en los términos del poder conferido. 

 

    

 

NOTIFÍQUESE 

                               
   CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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